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RESOLUCION N2 07/35

CESAR MOYA JIMENEZ
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de sus atribuciones legales; y,

CONSIDERANDO —:

QUE mediante Escritura Pública de 15 de
septiembre de 1977, celebrada ante el Notarías Quinto del Can
tón Quito, se ha aumentado el capital y reformado los esta-
tutos de la compañía anónima denoninada “IRDUSTRIAS ALES  -
C.A.”

QUE el señor César Alvarez Barba, an su
calidad de Presídonte de la Compañía, debidamente autorinma-
do, ha comparecidoa este Despacho para solicitar la apreba-
ción del sumento de capital y reforma de estatutos de la -
coupañía “INDUSTRIAS ALES C.A.”, a cuyo efecto ha presenta-
de tres coplas cartíficadas de la Tecritara Pública uencio-
nada en al considerando anterior:

QUE el Departamento de Inspección y Aná
lisis de esta Superintendencia ha presentado los Informes -
Nes 437 y 463, de 12 y 27 de aeptienbre de 1977, respectiva
mente, nediante los cuales ne conprueba que la suscripción
y pago dal capital que se sunenta se ha efectuado de confor
vidad econ los tárninos constantes de la Eserítura Pública -
de 15 de saptiaentre de 1977, y con observancia de las dispo
sicioues lexsles pertinentes;

QUE para el otorgamiento de la Esecrita-
ra Pública antes mencionada, se ha cumplido con todos les -
requisitos necesarios para su valídes;

RESUELVE +:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma-
de estatutos de la Conpañía “INDUSTRIAS

ALEKS C.A.", de confornidad con los tárminos constantes de -

la Escritura Pública de 15 de septiembre de 1977, celebrada
ante el Sotarío Quinto del Cantón Quíto; aumento de capital
por la suma de CUARENTA Y OS MILLONES CIENTO VEINTE Y SEIS
MIL SUCRES ( $ 42'12£.000,00 ), econ lo cual el capital so -
cial de la conpañía asciende a la suma de CIENTO DIECINUEVE
HILLONFES MOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SUCRES

( $ 119*944,500,00 ), dividído en ciento nueve míl ochocien
tas siete acciones de UN HIL SUCRES de valor cada una, y -
veínate uil doscientas setenta y cinao acciones de OVINIES-
703 SUCRES de valor cada una, las acciones son ordinarias y
noninativas.
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ARTICULO SECUNDO.- DISPONER qua el señor Notarío Quinto del
Cantón Quito anote al margen de la astríxz

da la Escritura Pública de 15 de septiembre de 1977, otorga V
da en asas Notería, que se la aprueba en virtud de la presen
te Resolución. 11 señor Notario sentará razón de esta anota
ción warzínal.

ARTICULO TERCERO.- DISPONE? que el señor Yoterío Prinero del
Cantón Ouito, anota al margen de las ma-

trices de las ciguientes Facrituras Públicas, colebradas en
asa Notaría: de constitución de la compañía "INDUSTRIAS A- ,
LES C.dA.", de 27 de noviezbre de 1943;' de aumentos de capi- F
tal y reformas de astatutos de 7 de mayo ¿e 1946 de 25 de
octubre de 1946; de 3 úe abril de 1947y y de 3 de narzo de
1951, que meélante Escritura Pública celebrada ante el Note
rio Quinto dal Cantón Quito, el 15 de septiembre ¿e 1977,1la
mencionada conpañía ha procedido a aumenter su capítal y re
fornar sus estatutos, actos que son aprobados en virtud de

la presente Resolución. Fl señor Notarío sentará razón de -
estas anotaciones margínales.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que al señor Notarío Segundo del
Cantón Quito, anote al margen de las ma-

trices de las Escríturas Públicas de eumentos de capital y
reformas de estatutos de la compañía “INDUSTRIAS ALS C.A.”,
celebradas en esa notaría al 31 de diciombre de 1960 y el -
28 de diciembre de 1965, que mediante Escritura Pública co- Y
lebrada ante el Rotario Quinto del Cantón Quito, 81 15 de - 4</
septiembre de 1977, la mencionada compañía ha procedido a -
aunenter su capitel y refornar sus estatutos, actos que son
aprobados en virtud de la presente “esolución. *1 señor !Yo-
tarío sentará razón de estas anotaciones marginales.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Notario Guinuto del
Cantón Quito anote al mergen de las ne -

tricas de les siguientes Escrituras Públicas de: apertura -
da sucursales y agencias de 12 de febrero de 1968 y de au-
nentos de capitel y rafornas de estatutos de la compañía  -
"“TEDUSTRIAS ALES C.A.”, de 9 de julio de 1969; de 23 de Ju- ?
lío de 1971; y 10 de abril de 1975, celebradas en esa Yota- [-
ría, que mediente Escritura Pública de 15 de septienbre de
1977, eclabrads en la misza Notaría, la mencionada compañía
ha procedido a aumentar su capítal y reformar sus estatutos,
actos que son aprobados en virtud de la presenté Resolución.
El señor Notario sentará razón de estas anotaciones uargína
lan.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER queelseñorRegistrador Mercan
til del Cantón Quíto anote al wargende

las inscripciones de las Escrituras Públicas mnencionades en

los artículostarcero, cuerteo y quinto de ezxta Resolución,
que medísate Escrítura Pública de 15de septiembre de 1977,
celebrada ante el Rotario Quinto del Cantón Quito, la compa
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ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que se puvtióda, por una sola -
ez, en uno de los períbdicos de nayer

circulación en la ciudad deQuito, un extracto de la Escri-
tura Pública de 15 de se re de 1977, con la razón de -
su aprobación; extracto que será elaborado en esta Superiín-
tendencía y entragado para su publicación una vaz presents-
da una copía de la Yescrítura econ la razón del cunpliniento
de lo ordenado en esta Ptesolaución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE .- DADA y firnada en la Super
intendencia de Compañlas, en Quito, a . 3 oct 1877
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ya Jiménez, fuperíntenden
OCT 1977 :«-CERTIFICO.-

cedo, el Señor Doctor Den Cés
te de Compañías, en Quito, £

Cásar NMávila Torres
SECRETARIO SCEHERAL, ENCARCADO

Pa
eOA
 


